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GOBIERNO CIVIL
La Dirección General de Admi

nistración Local, en escrito dirigi
do a este Gobierno Civil indica lo 
siguiente :

«El Presidente de la XVa sesión 
de la Conferencia de Poderes Lo
cales y regionales de Europa 
(CPLPE), M. Bernard Dupont, por 
carta circular de 29 de noviembre 
último, ha dirigido un apremiante 
llamamiento a todos los miembros 
de dicha Conferencia —entre los 
que figuran numerosos represen
tantes de la Administración Local 
y regional española—, en deman
da de solidaridad con las víctimas 
del reciente terremoto en el sur 
de Italia, concretada en rápidas 
ayudas en dinero o en especie, de 
las cuales ruega se le dé puntual 
noticia por los Entes locales o re
gionales que las acuerden o pro
muevan, a fin de poder informar 
de las mismas a las Autoridades 
italianas y a la Comisión Perma
nente de dicha Conferencia, que 
se reunirá el 12 de enero próximo; 
ello sin perjuicio de que puedan 
ir ya situándose donativos en la 
cuenta especial número 97.575/4, 
abierta en la «Société Général Al
sacienne de Banque», de Estras
burgo, con el título «Conseil de 
l’Europe. — Aide en faveur des vic
times du tremblement de terre 
dans le Sud de l’Italie, organisée 
Par la Conférence dus Pouvcirs 
locaux et régionaux de l’Europe».

Lo que se publica a los efectos 
oportunos.

Burgos, 2 de enero de 1980.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución ele fiama

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Extraordinarios de Coopera ción, 
se ha incoado expediente de devolu
ción de la respectiva fianza defini
tiva al siguiente contratista.

Don Roberto García Saiz, vecino 
de Burgos, calle Legión Española, 
12, adjudicatario de las obras de 
“Abastecimiento, Distribución y Sa
neamiento en Las Rebolledas”.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato ga
rantizado, pueden presentar sus re
clamaciones por término de 15 días, 
contados del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Lo que se inserta para dar cumpli
miento al artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 22 de diciembre de 1980
El Secretario, Julián Agut Fer- 

nández-Villa.
1.-660,00

Procidencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número dos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Pri
mera instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado al 
número 316 de 1978, a instancia 
de la Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos, contra don Carlos Ma
ría Dueñas Menéndez, mayor de 
edad, casado con doña María Be- 
goña Arrieta Santisteban, Apare
jador, de Barcenillas de Rivero, 
para la efectividad de un crédito 
hipotecarlo, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte 
días, y rebaja del 25 por 100 del 
precio consignado en la escritura 
de constitución de hipoteca, de la 
siguiente finca objeto de la misma 
y de procedimiento:

«Local número 12, o vivienda le
tra «B», situada en centro izquier
da de la planta alta tercera. Su 
superficie es de 50 m.2. Del edificio 
en Barcenillas del Rivero, Ayun
tamiento de Merindad de Monti- 
ja, al sitio de la Chopera, bloque 
dos. Linda, frente y oeste, escale
ra y vivienda izquierda-izquierda, 
derecha vivienda centro-derecha, 
y fondo vial. Su participación en 
los elementos comunes es de cin
co enteros por ciento. Inscrita al 
tomo 1.668, libro 107, folio 233, fin
ca 16.483, del Registro de la Pro
piedad de Villarcayo (Burgos)».

Tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de un millón veinte 
mil pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día diez de fe
brero de mil novecientos ochenta 
y uno, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, previniendo a los 11- 
citadores:

Primero: Que la subasta se 
anucia por la cantidad de 765.000 
pesetas que representa el 75 por 100 
del precio pactado en escritura de 
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constitución de hipoteca, y no se 
admitirán posturas que sean infe
riores a dicha suma.

Segundo: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
los licitadores el 10 % del pre
cio por el que se anuncia esta su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segundo: Que para tomar par
te en la subasta deberán con
signar los licitadores el 10 por 100 
del precio por el que se anuncia 
esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercero: Que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a ter
cero.

Cuarto: Que los autos y la cer
tificación del Registro de la Pro
piedad de Villarcayo, a que se re
fiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria de este 
Juzgado; que se entenderá que to
do licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Burgos, a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta. — El Juez, José María 
Azpeurrutia. — El Secretario, Ro
mán García Maqueda.

7198.-2.350,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de' Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y por el Procurador don Tomás 
Berrueco Quintanilla, en nombre 
y representación de don Emeterio 
Dobarco Bemal, mayor de edad, 
casado, en régimen de separación 
de bienes con doña Mercedes Ló
pez Vitoriano, constructor, de Bur
gos, titular de la empresa mercan
til «Construcciones Emeterio Do- 
barco Bemal», de carácter indivi
dual, domiciliada en Burgos, ca
lle Julio Sáez de la Hoya, número 
8, 7.°, se ha instado expediente so
licitando la suspensión de pagos 
de dicha empresa, que ha sido ad
mitida por resolución de esta fe
cha.

Lo que se hace público a efec

tos de lo dispuesto en la Ley de 
26 de julio de 1922.

Dado en Burgos, a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos 
ochenta. — El Juez, José María 
Azpeurrutia. — El Secretarlo, Ro
mán García Maqueda.

7265.-825,00

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Magistrado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 
tres de Burgos.

Hago saber: Que, en este Juz
gado, por el Procurador don To
más Berrueco Quintanilla, en la 
representación de la entidad mer
cantil «Blowtherm Española, S. A.» 
con domicilio social en Burgos, de
dicada a la fabricación y venta de 
quemadores y otros aparatos des
tinados a la combustión de deri
vados del petróleo, líquidos y ga
seosos para la producción de ener
gía y calor, se ha instado procedi
miento solicitando el estado legal 
de suspensión de pagos de refe
rida sociedad, que ha sido admi
tida por resolución de esta fecha.

Lo que se hace saber a los efec
tos de lo dispuesto en la Ley de 
veintiséis de julio de mil nove
cientos veintidós.

Dado en Burgos, a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta. — El Juez, José Antonio 
Vesteiro Pérez. — El Secretario 
(ilegible). 7267.-825,00

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédulas de notificación
En el Juicio de faltas número 

1.851/80, seguido ante este Juzga
do de Distrito núm. 2 de Burgos, 
por imprudencia simple con da
ños, entre las partes que a conti
nuación se hacen mención, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue:

«Sentencia. —■ En la ciudad de 
Burgos, a 18 de diciembre de 1980. 
El Sr. D. José Joaquín Martínez 
Herrán, Juez de Distrito número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto el presente Juicio de 
faltas sobre imprudencia simple 
con daños, habiendo sido partes el 
Ministerio Fiscal y como perjudi
cados Lucio Taborda Fernández, 
de 41 años, casado, taxista, veci
no de Castilieso, Rundao (Portu

gal), actualmente en ignorado 
paradero; y el representante le
gal de Harivasa, José Luis Artola 
Trigoyen, vecino de Valle de Elorza; 
como denunciados Francisco Ja
vier Ayerra Ciganda, de 46 años, 
casado, domiciliado en Barañain 
(Navarra), P. Castaños 5, 4.°; y 
Tomás Carracedo Alvarez, de 30 
años, casado, chófer, vecino de 
Vérin y como responsable civil Luis 
Alvarez Blanco, de 45 años, casa
do, industrial, vecino de Vérin, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Francisco Ja
vier Ayerra Ciganda y Tomás Ca
rracedo Alvarez, de la falta de 
imprudencia simple con daños que 
en este juicio se le imputa, de
clarando de oficio las costas pro
cesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — E./ José 
Joaquín Martinez. (Rubricado)».

Publicación : La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original.
Y para que sirva de notificación 

a Lucio Taborda Fernández, que 
se encuentra en ignorado para
dero, mediante inserción de la 
presente en el «Boletín Oficial», se 
expide en Burgos, a 19 de diciem
bre de 1980. — El Secretario (ile
gible).

En el Juicio de faltas n.° 1.183/ 
80, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos, por 
imprudencia simple con daños, 
entre las partes que a continua
ción se hacen mención, se ha dic
tado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo' es como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 18 de diciembre de 1980. 
El Sr. José Joaquín Martínez He
rrán, Juez de Distrito número dos 
de la misma y su Partido, habien
do visto el presente juicio de fal
tas sobre imprudencia simple con 
daños, siendo partes el Ministerio 
Fiscal y como denunciante Eúti- 
quio Martínez de Bu jo Ruiz de 
Dulanto, de 45 años, casado, cal
derero, vecino de Miranda de Ebro, 
c./ Arenal núm. 93, y Antonio Al- 
ves Pereira, de 43 años, domicilia
do en 25200, Bethoncourt (Fran
cia), actualmente en ignorado pa
radero y como denunciado Nata
lio Gabarri Giménez, de 21 años, 
obrero, vecino de Miranda de Ebro 
y como responsable civil Ramiro
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Jiménez Gabarrl, de 29 años, ca
sado, obrero, vecino de Miranda 
de Ebro, c./ Cruz, núm. 9, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Natalio Gaba- 
rri Giménez de la falta de impru
dencia simple con daños que en 
este juicio se le imputa, declaran
do de oñcio las costas procesales 
y con reserva a Antonio Alves Pe- 
reira de las acciones civiles que 
puedan corresponderle.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — E. José Joa
quín Martínez. (Rubricado)».

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el día 
de su fecha por el Sr. Juez que la 
suscribe estando celebrando au
diencia pública, ante mi, el Se
cretario, de que doy fe. — Firma
do: Licinio Vaquero. (Rubricado)».

Concuerda con su original.
Y para que sirva de notificación 

a Antonio Alves Pereira, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial», se expide 
en Burgos, a 18 de diciembre de 
1980. — El Secretario (ilegible).

En el Juicio de faltas núm, 1.752 
de 1980, seguido ante este Juzga
do de Distrito-número dos de Bur
gos, por imprudencia simple con 
daños entre las partes que a con
tinuación se hacen mención, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 18 de diciembre de 1980. 
El Sr. D. José Joaquín Martínez 
Berrán, Juez de Distrito del Juz
gado núm. 2 de la misma, habien
do visto las precedentes actuacio
nes de Juicio verbal de faltas se
guido por imprudencia simple con 
daños, contra Resteiro Lourenz 
Francis, mayor de edad, domici
liado en Waldensertstr, 11 y 262 
Neuhenetett, actualmente en ig
norado paradero, en el que fue 
Parte el Ministerio Fiscal y como 
denunciante Rafael Bravo Vallejo, 
de 47 años, casado, ferroviario, ve
cino de Burgos, paso de SESA y 
como perjudicada la Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles, repre- 
sentada por el Procurador don 
Manuel García Gallardo, y...

Fallo: Que debo condenar y 
condeno como autor responsable 
de una falta de imprudencia sim- 
Pto con daños, al denunciado Res
teiro Lourenz Francis, a la pena 

de tres mil pesetas de multa, al 
pago de las costas procesales y a 
que indemnice a Renfe en 21.096 
pesetas.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — E./ José 
Joaquín Martínez. (Rubricado)».

Publicación — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original.
Y para que sirva de notificación 

al condenado Resteiro Lourenz 
Francis, que se encuentra en ig
norado paradero, mediante inser- 
ción de la presente en el «Bole
tín Oficial», se expide en Burgos, 
a 19 de diciembre de 1980. — El 
Secretario (ilegible).

miranda de ebro 
Juzgado de Distrito 

Cédulas de notificación
Doña María Nieves Valdazo La- 

fuente, Secretario sustituto del 
Juzgado dg Distrito de Miranda 
de Ebro (Burgos).

Doy fe: Que en este Juzgado de 
de Distrito y en el juicio de faltas 
señalado con el número 644/80, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento: En Miranda de 
Ebro, a 17 de diciembre de 1980. 
Vistos por el Sr. D. José Ramón 
Alonso Ochoa, Juez de Distrito de 
esta ciudad, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas por im
prudencia con resultado de daños, 
por virtud de diligencias previas 
número 723/80, del Juzgado de 
Instrucción de Miranda de Ebro, 
contra Taris Hubert, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Francia, en
contrándose en la actualidad en 
ignorado paradero, en el que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción públi
ca—Dada cuenta por el Secreta
rio sustituto en el día y hora se
ñalados para la celebración de la 
vista con asistencia del Ministerio 
Fiscal y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Taris Hubert, de la su
puesta falta de imprudencia con 
resultado de daños, prevista y pe
nada en el artículo 600 del Código 
Penal, que le ha sido imputada, 
sin perjuicio y a reserva de las ac
ciones civiles que pudieran corres
ponder a los perjudicados y decla

rándose de oficio las costas del 
presente juicio. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes y al 
Ministerio Fiscal.—Así por esta mi 
sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo—Firmado y rubricado: José 
Ramón Alonso Ochoa.

Lo anteriormente trascrito con
cuerda bien y fielmente con el ori
ginal al que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación en 
legal forma al inculpado Taris Hu
bert, que se encuentra en ignora
do paradero, y su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente, que firmo y se
llo en Miranda de Ebro, a 17 de 
diciembre de 1980.—El Secretario 
sustituto, María Nieves Valdazo.

Doña María Nieves Valdazo La- 
fuente, Secretario sustituto del 
Juzgado dg Distrito de Miranda 
de Ebro (Burgos).

Doy fe: Que en este Juzgado de 
de Distrito y en el juicio de faltas 
señalado con el número 6463/80, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento: En Miranda de 
Ebro, a 20 de diciembre de 1980. 
Vistos por el Sr. D. José Ramón 
Alonso Ochoa, Juez de Distrito de 
esta ciudad, estos autos de juicio 
verbal de faltas por imprudencia 
con resultado de daños, por denun
cia de diligencias previas número 
706/80, del Juzgado de Instrucción, 
contra Augusto Ramos Batiste Pe
reira, de 29 años de edad, casado, 
operario y con último domicilio 
en Francia, encontrándose en la 
actualidad en ignorado paradero, 
contra Jesús Ignacio Escribano 
Martínez, de 21 años de edad, sol
tero, maestro industrial y vecino 
de Miranda de Ebro, en el que han 
sido parte los expresados y José 
Casas Simarro, de 45 años de edad, 
casado, industrial y con domicilio 
en Madrid, y el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica.— Dada cuenta por el Secre
tario sustituto en el día y hora se
ñalados para la vista con asinten- 
cia del Ministerio Fiscal y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Augusto Ramos Batiste Pe
reira y a Jesús Ignacio Escribano 
Martínez, como responsables en 
concepto de autores de una falta 
de imprudencia con resultado de 
daños, prevista y penada en el ar-
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tículo 600 del Código Penal, a la 
pena de multa de cuatro mil y tres 
mil pesetas, que satisfarán respec
tivamente en papel de pagos al Es
tado y en defecto de su pago a un 
día de arresto en prisión por cada 
mil pesetas o fracción de ellas im
pagadas, imponiéndose a los con
denados el pago de las costas del 
juicio, por mitad e iguales partes. 
Que asimismo condeno a Augusto 
Ramos Batiste Pereira, como res
ponsable civil a que indemnice a 
José Casas Simárro, en la canti
dad de ciento cuarenta y seis mil 
pesetas, en concepto de daños ma
teriales, y en el mismo concepto, 
condeno a Jesús Ignacio Escribano 
Martínez, como responsable civil, 
a que indemnice a José Casas Si- 
marro en la cantidad de ciento seis 
mil ciento veintiséis pesetas.—No- 
tifíquese la presente resolución a 
las partes y al Ministerio Fiscal. 
Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo: Firmado 
y rubricado, José Ramón Alonso 
Ochoa.

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con el ori
ginal al que me remito, y para que 
conste y sirva de notificación en 
legal forma al inculpado Augusto 
Ramos Batiste Pereira, que tuvo 
su último domicilio en Francia, 
encontrándose en la actualidad en 
ignorado paradero, y su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente que fir
mo y sello en Miranda de Ebro, a 
20 de diciembre de 1980.—El Secre
tario sustituto, María Nieves Val
dazo Lafuente.

Doña María Nieves Valdazo La- 
fuente, Secretario sustituto del 
Juzgado de Distrito de Miranda 
de Ebro (Burgos).

Doy fe: Que en este Juzgado de 
de Distrito y en el juicio de faltas 
señalado con el número 642/80, 
Se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento: En Miranda de 
Ebro, a 17 de diciembre de 1980.— 
Vistos por el Sr. D. José Ramón 
Alonso Ochoa, Juez de Distrito de 
esta ciudad, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas en vir
tud de diligencias previas número 
561/80, del Juzgado de Instrucción 
de esta ciudad, por imprudencia 

con daños, contra Eduardo Pérez 
Pérez, de 33 años de edad, casado, 
conductor y vecino de Herrera 
(Guipúzcoa), y contra la empresa 
Servicios Generales de Transpor
te de Pescado, como responsable 
civil subsidiario, en el que han si
do parte lós expresados y Rous- 
sakieva Rossitza, de 40 años de 
edad, divorciada y con último do
micilio en Marruecos, encontrán
dose en la actualidad en ignorado 
paradero, y el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica.—Dada cuenta por el Secre
tario sustituto en el día y hora se
ñalados para la celebración de la 
vista, con asistencia del Ministerio 
Fiscal y de las demás partes y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Eduardo Pérez Pérez, de 
la supuesta falta de imprudencia 
con resultado de daños, prevista 
y penada en el artículo 600 del Có
digo Penal, que le sa sido imputa
da, sin perjuicio y a reserva de las 
acciones civiles que pudieran co
rresponder a la perjudicada y de
clarándose de oficio las costas del 
juicio.— Notifíquese la presente 
resolución a las partes y al Minis 
terio Fiscal.—Así por esta mi sen
tencia, la ' pronuncio, mando y fir
mo.— Firmado y rubricado: José 
Ramón Alonso Ochoa.

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con el ori
ginal que me remito y para que 
conste y sirva de notificación en 
legal forma a Roussakieva Rossit
za, que tuvo su último domicilio 
en Marruecos, encontrándose en 
la actualidad en ignorado parade
ro, y su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente que firmo y sello en Mi
randa de Ebro, a 17 de diciembre 
de 1980.— El Secretario sustituto, 
María Nieves Valdazo Lafuente.

Anuncios Oficiales
AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 

DUERO
El Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada con fecha 18 de di
ciembre de 1980, acordó aprobar el 
pb’ego de condiciones que ha de re
gir en un concurso convocado por 
el mismo para adjudicación de ins
talación de semáforos, en varios 
puntos de esta localidad.

El citado pliego se encuentra a 

exposición del público durante el 
plazo de ocho días, en las Oficinas 
de Secretaría a efecto de reclama
ciones, dando con ello cumplimien
to a lo establecido en el artículo 24 
del Reglamento de contratación de 
las Corporaciones Locales.

Aranda de Duero, 29 de diciembre 
de 1980. — El Alcalde, Ricardo Gar
cía García-Ochoa.

El Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, en sesión de Pleno celebra
da con fecha 18 de diciembre de 
1980, acordó aprobar un proyecto 
técnico de reconstrucción del Humi
lladero, sito en esta localidad, cuyo 
presupuesto de ejecución asciende a 
cuatro millones novecientas ochen
ta mil ciento noventa y seis pesetas 
(4.980.196 pesetas).

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos

Aranda de Duero, 29 de diciembre 
de 1980.—El Alcalde, Ricardo Gar
cía García-Ochoa.

AYUNTAMIENTO DE 
FUENTEBUREBA

De conformidad con el procedi
miento señalado en la reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de jimio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de Ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1979, quedan expuestas al pú
blico para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Fuentebureba, 19 de diciembre 
de 1980.—El Alcalde, Jesús deLuis.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cubo de Bureba y Berberana.


